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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOlOGiA

Córdoba, 24 de Abril de 2015

VISTO:

Que, por expte. 54655/2014, la Escuela de Posgrado solicita
rectificación del número de Documento de una profesional en el articulo 10
de la res. 362/14 HCD;y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
(Ad-referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Rectificar en el artículo 1° de la Res. 362/14 HCD el
número de documento de la Od. María Gabriela Luján
de la siguiente manera:

Donde dice DNI 19.329.481, debe decir DNI
18.329.481.

se nota, comuníquese y archívese
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